
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

ALMERÍA
AYUNTAMIENTO DE SERÓN

Anuncio de notificación de 9 de abril de 2025 en procedimiento de expediente de baja de 
oficio del padrón de habitantes por inscripción indebida, expediente municipal nº 
2024/408340/008-010/00002.

ID: N2500273505

Al no haber sido posible efectuar la notificación a los interesados en el procedimiento 
del expediente nº 2024/408340/008-010/00002, relativo al expediente de baja de oficio 
del padrón de habitantes por inscripción indebida, todo ello, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente, se comunica a 
los efectos oportunos la notificación realizada:

“Mediante la presente se le notifica la Resolución de Alcaldía 155/2025 del 
01/04/2025, en la que consta:

“Visto que con fecha 18/12/2024 se presentó solicitud por D. Luis Miguel Delgado 
Rubio, con D.N.I. ****304**, en el que solicitaba la baja del Padrón de habitantes, por no 
residir en su domicilio sito en el Paraje Los Donatos, de:

Nombre y Apellidos NIF

MERCEDES BALSALOBRE CASTEJÓN ****134**

Iniciando expediente de Baja de Oficio en el Padrón de Habitantes por Inscripción 
Indebida.

Vistos los informes emitidos por la apersona encargada de la gestión del Padrón de 
Habitantes y el Policía Local.

Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa aplicable, 
que ha quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Solicitud presentada Ayuntamiento 18/12/2024

Providencia Alcaldía 08/01/2025

Informe encargada gestión padrón de habitantes 10/01/2025

Informe de Comprobación por los Servicios Municipales 25/02/2025

Informe Jurídico 27/03/2025

Informe Propuesta de Resolución 28/03/2025

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en el 
artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local se emite la siguiente

RESOLUCIÓN
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PRIMERO. Iniciar expediente de baja de oficio por la inscripción indebida en el 
padrón municipal de este Ayuntamiento de:

Nombre y Apellidos NIF

MERCEDES BALSALOBRE CASTEJÓN ****134**

SEGUNDO. Requerir al afectado, dándole audiencia por plazo de 10 días, para que 
manifieste si está o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar 
que es en este municipio en el que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir 
en varios municipios.

Si el interesado manifiesta de forma expresa su conformidad con la baja se 
procederá a la misma y comunicará el municipio o país en el que vive habitualmente que 
se incluirá en el correspondiente expediente.

Si el afectado es un ciudadano extranjero que manifiesta vivir habitualmente en otro 
país, se dará de baja por cambio de residencia sin más trámite.

Si el afectado comunica residir habitualmente en otro municipio, o domicilio del 
mismo municipio, deberá solicitar por escrito el alta, o modificación, en el Padrón 
municipal correspondiente o, en el caso de ser un ciudadano español que no viva 
habitualmente en España, en el Padrón de españoles residentes en el extranjero. Esta 
solicitud la tramitará el mismo Ayuntamiento que se encargará de remitirla al 
correspondiente municipio de alta en los diez primeros días del mes siguiente o, si reside 
en el extranjero, al Instituto Nacional de Estadística que la trasladará, a través del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, a la correspondiente oficina o sección consular para 
que proceda a darle, asimismo, de alta en el Registro de Matrícula.

Cuando intentada la notificación no se hubiera podido practicar, ésta se realizará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En los casos en que el interesado manifieste su disconformidad con la baja o no 
efectúe alegación alguna una vez transcurrido el plazo señalado al efecto, la baja sólo 
podrá llevarse a cabo de acuerdo con los trámites establecidos reglamentariamente.

TERCERO. Que, de haberse recibido alegaciones durante el trámite de audiencia, 
sean éstas remitidas a los Servicios Técnicos Municipales para su informe.

CUARTO. Que, tras el informe técnico, se remita el expediente al Secretario 
Interventor para la emisión del informe-propuesta.

QUINTO. Con los informes anteriores, trasládese a este Alcaldía para que resuelva 
lo que proceda.”

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, advirtiéndose que se trata de un 
acto de trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra el mismo.

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o 
indirectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá 
interponer el recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los 
motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la citada Ley. El 
plazo para interponer recurso potestativo de reposición será de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación. El plazo máximo para dictar 
y notificar la resolución del recurso de reposición será de un mes, desde su interposición 
(artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre).
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Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 72.1 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, aprobado por el Real 
Decreto 1690/1986, de 11 de julio, el artículo 5.2.4.1 de la Resolución de 29 de abril de 
2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, 
de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de 
Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los 
Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón municipal y el artículo 82 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Publicas, por la presente se le da audiencia por un plazo de diez días para que 
manifieste si está o no de acuerdo con la baja pudiendo, en este último caso, alegar y 
presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes, al objeto de acreditar 
que es en este municipio en el que reside durante más tiempo al año, en el caso de vivir 
en varios de ellos.

De conformidad con el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas, en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección 
de Datos), se le da traslado de la siguiente información sobre el tratamiento de sus datos 
de carácter personal:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Diputación Provincial/Ayuntamiento de Serón. Datos de contacto del delegado de 
protección de datos Agustín Azor Martínez.

Finalidad Principal Gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de 
estos

Legitimación

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos otorgados a este Ayuntamiento. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las 
Entidades, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio.

Categoría Datos de identidad

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros 
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

Procedencia Fuente de acceso: archivos municipales y otras administraciones/organismos públicos.

Información 
Adicional

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos en la 
siguiente url www.seron.es

“
Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo 

84 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No 
obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o 
indirectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, de conformidad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dña. Mercedes Balsalobre Castejón

Serón, 9 de abril de 2025.- Manuel Martínez Domene, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Serón
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